
 

 

 
 

 
 

RESOLUCION A.A.I.P. 4/19 
Buenos Aires, 13 de enero de 2019 
B.O.: 16/1/19  
Vigencia: 16/1/19 
Protección de los datos personales. Ley 25.326. Criterios orientadores e indicadores de mejores 

prácticas en su aplicación. Su aprobación. 

Art. 1 – Apruébense los criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de la 

Ley 25.326, siendo de observancia obligatoria para todos aquellos sujetos alcanzados por la Ley 25.326, 

y que como Anexo I (IF-2019-01967621-APN-AAIP) forman parte integrante de la presente resolución. 

Art. 2 – De forma. 

 

ANEXO I - Criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la 
aplicación de la Ley 25.326 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/l25326.htm
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/raaip419anexo.pdf
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/raaip419anexo.pdf

